
 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 
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V.2 

 

 

 

 

EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 
HACE CONSTAR 

 

 
Que evaluada la hoja de vida del o de la Señor (a) DIANA ALEXANDRA DEL VALLE, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía nro. 52615780, expedida en La Mesa, acorde con los requisitos exigidos en 
el  estudio previo y los documentos allegados, la persona cuenta con la idoneidad y experiencia requerida 
para ejecutar el siguiente objeto contractual: “13655-PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
A LA SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA PARA ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS ENMARCADAS EN EL MODELO DE INTERVENCIÓN 
TERRITORIAL PARA LA TRANSFORMACIÓN DE ESPACIOS CON VULNERABILIDADES EN 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA.” 
 
Certifico que la documentación aportada por el futuro contratista fue verificada de conformidad con la 
lista de chequeo; y, asimismo, la formación académica y de experiencia fue debidamente revisada y 
acreditada, y se encuentra en la Plataforma del SIDEAP 
 
La presente constancia se expide en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos 
mil veinticinco (2025), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 
de 2015. 

 

 

 

 

ALBERTO SÁNCHEZ GALEANO  

SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA  

 

Elaboró: Paola García- Abogada contratista – Subsecretaría de Seguridad y Convivencia 
 


